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El Vocablo "egol~gico" en la Teoría 
Egol~ica d'el DereC'ho 

Por Ca.rlos COSSIO 
-l-

La aparición de mi libro La Teoria egológica rdel Derecho y el con
cepto jurídico de Libertad, y todavía mucho más que esto, la cantidad cre
ciente de juristas que están trabajando con los p resupuestos de la con
cepción egológica (1), han provocado, en la Argentina, una escisión beli
gerante en el campo, tan conservador por idiosincracia, de quienes se de
dican al estudio y a la práctica profesional del Derecho. 

(!).'En d·:.cie:mbre d e! oño 1943, en las Palabras Liminarcs <le m i li•b~o. ano
•112lba ya, d!e esta mane-ra, lo-; sigU'len'.e-s kabo jns: 

RICARDO SMITH, 

RICARDO SMITH. 

ENRIQUE R. AFTAUON, · 

• 
~':!U QUE R. AFT Al.JJON, 

ENRlQu:E R. AFTAliJION, 

E.\liRIQUE R. AFTALION Y 

El Uisloriei!lmo dog·málico, c·<:p. I ce la .recaphl.ac!ón "A
P·Cl'l<:·.; 'e;nes ¡;~ cs'I:J:i•:o cílt' :a H:.s:or:a. 1il:-l DCtN!'('no en 
Aq{t:n Un¡,'', C ó:rci•rb a. l!H:?., br.;p. etc la Uu i,versidad . 

l ina. p i.gma d e Ilis toria cautemtJor.inea drl Deretho: 
l; l 1Jo rn:a!lvhn:o I.'Stimativo rle Cal'los Cossio, cap. Vll 
e:·~ la c!i·Sd:!• a ~~::,pilzc:ón. 

La Escu ela J•enal t.ém ico-Juríl{lica. y la Teorb 'J)Ura del 
Der.,..c!Hl, en r!:!v :~:ta ''La L :·y", t. 2>3 , SJE>Cció•n o<>·oVrlnana, 
B::·cno•; Ai:·e~. 1!:141. 

•El (Dcn;cllo c omo ob.ieto y la. C icnch d el Derecho, 
( 10 < v c-lU•lnirn "Ccr!"o c:Leo!<'IVO d-e F ti·CSofía a·e~ Der~
·ChO". Bu:; nos A ires, 1941:3, Iimtp. die ~a· U rü versi<i'ad·. 

•R.esmu·P!'!s a u n IJlenalisla de la, •Escuela técnico- j urídica., 
en r~v·!sl!a "Ln Le¡y", t. S2, sE-ce' ón- coobrica.ria, Bu•e-nos 
A irE6, 194<3. 

LA.tmEANO LANlDABURU (1h ), Acerca de las f:\!tns o .contr r.vcll.ciuncs, en r~&ViiS'ta 
"La l PIY?', t. ~i2, <'om!NüaJrio· al :fallo 16ll6. Bu·enos Ai
res, 1943. 
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N·•> ~s qu"' c>:ist<tn dos banúJs ~~ t>s c~:e:a,;. ;,Ul':; si lJOL' t:=l ;:osa h :; de 
entehderSL un acervo co mún de princip10s rne:.odicu:; y u n::t nusma fun
damentación para e l i'cnúmeno ger.eral ocl Derech.; qu_ pumi,an u ca
da uno trabajar con independencia, asegurando al prop io t lernpo su coin
cid.encia con Jos demás, •:-s cia1·o que hay t&n sólo un lJ¡¡ndo y 4~1e la apa
rente unidad de la masa adver.:;ar ia es u~licamentP la u,, id«d ;·;egativa cle 
discrepar con nosotros, defendiéndose cada cual según Jo p <. trnitan sus 
circunstancias personale::. dcntrü de una gran anarquía dL• lenguaje, de 
conceptos y de fundamentos h~ t~rogeneos. Al cnmíen1.o n .. s motejaron. de 
fi lósofos, pero devolvimos el golpe llamándolos cascaruclos. Hoy sólo sub
siste en la liza universitaria y forense, este ültimo adjetivo, porque 21 pri-
mero se ha transmutado con un h0r:do sentido 0(!: respeto. 

ENRIQUE R. AFTA.LJON Y 
LAilJ'.R¡&ANO LANUAB'URU (h ), Las fa ltas e n el Dere~~ho Argentino, (~ib!'o e n p.re

¡:¡ar;; :ión) . 

.JUA N FR:AN·CISCO L.<T
N\1\RtE!S 

JUA!N FRANICLSCO l.JI
NA:R!IDS 

J'U AlN F'fLl\.!\~CISCO LI
NARIElS 

JUAN FRA.NCTSCO L1-
NARIEIS 

JUAN FRANCISCO lJI
NARIEIS 

F'ElDERJTOO M. IJLOBET, 

.F.Uo.AJN D . RIA!MmEZ 
GIRQNDA, 

ERN!ESTO E , BORGA, 

ERNIES'l'O E . BORGA, 

ERiNESTO E. HORCA. 

m caso adnJini:;tr!divu no previsto, en r!:'\' ~':itiJ ·'L a Ley", 
t . 24, se>:c.:íón C: •oc ~r :.n;;tda. But~mo~ f\. i~':;)S, 1941. 

La. ·llfonibición de innova1·. Bases par:.1o sn s istemática., 
en ''Rev:·s·b t'·zl Co:~::·.g i o de AJbc.g·adiu·$ d•c BUJenos Ai res", 
í.. 20. NQ G. nuP.nos A irzs. 194(3. 

!i:l dt~bido p roceso conlCI garautía innominada en la 
f\:msüturión Ar:.eutina, Bue nos Ai:-es. I!}M. Depalmoa. 
1!'\;:e ~~a.bajc.> .ha de con•5id or.á rszJ.e co -::1J iu r.<iam ental en 
el N·.J·O.io d•-ol D~rt'~·ho Con.>i.i~ .:úona.: amer:cano0. 

La Garantía constitueiohal de Razonabilid3Jd, ~n '''Revis
~<l ti:~ D E're:::l'lo y Adm :n tstJrc:ti l'1t- n'•\,·n iccpal'', N<.? 164. 
B uent}s Ait·es, 1943. 

El poder discrecional admini~::·ativo. (Obr a en prepa
ración). 

La Lttgi'Ca jurídica y la Y;•l e l']H'<: taoióu de la L ey, en 
revi-sta ''Univ.e rsidc;<l". N~ !l. Santa Fe. l94l2, Tnllp. de i a 
Unive:-sidlad . 

Diccionario jurídico, .Bue·l1(}~ Ai re-s , 1942, C!arid'ad·. • Principios materiales del cottocimientn jurídi(}o, -en re-
v i·~·lii "Univer.sidarlP' . No 116. S a·nta· F e, 1!)43·. 

La autot·i!lad d e cosa ,iu7i,<rada f'n p,l .l.rihnna.J represivo. 
en PubliC'i!<'ícne~ >d'el 'l.n-stit·uto ti•e .Jur'.splt'ud•encia , t. t. 
Ln P lata , 194:1. 

Ciencia j urídica o .Jurisllrudencia técnica. Bu~oos Al
~cs. 194'3, S oocled<:d B~bU.og!'áfica A.r.gen t ill'la. 

Y a®t'egaJba, en La misma o·portu n lct\s.d, qu€ algunos otro; l'il!To~. •·con aJ.gl,llr\a 
menor intiegrici'ad si(i~emá.tica o cono m e nos propósi t o t•cm~~l.l' ;:o, lt :an l'llt:on~.:ado l.am-
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El Vocablo "egológico" en la Teoría Egológica del D~'l'eeh,o 

Hay en todo -esto también un evidente fenómeno de incomprensión 
para con nosotros. El conservaiismo natural de quien, mal que mal, se 
ha hecho un mundo de ideas para desempeñarse en su técnica, mal se 
avieil-e a ponerlas en tela de juicio y a emprender un nuevo aprendizaje. 
Sirva de ejemplo, al respecto, la tacha, puramente teórica, que se nos ha 
ce de eclecticismo y sincretismo, al ver, por arriba, el empleo conjunto 
que hacemos d·s nombres como los de Kant, Husserl, Heidegger, Berg· 
~.>on, Dilthey .. . . en el campo jurídico. De modo partícular irrita el enlace 
que hacemos-y que se i~s ocurre de tend•encias incompatibles-entre nor
mativismo y axiología. Acostumbrados los juristas racionalistas a consi· 
derar las normas como entes u objetos aparte-tan rígidos en su idE'alídaá 

b:én, con tyrjJllo y taLento, inspiración en 'él (.J'. RAMm:O PODiEITTI, Teoría y Téc~ 
nica del proceso civil, Buenos A1res. 1942, ed•. Idea.s. GERAR'DO PENA GUZMAl\, 
El delito de homicidio emocional, T ucumtá o, 1943. Vio~etto.. AMLILCAR A. ME'RC!A
DER, La a-cción. •Su naturaleza. ·dentro d el orden jurí•dico, Bu'enos Air·6S, 1944, De
pa1ma). Y (lad'O -e:;;to~a¡g¡regaJba-i>ar.a nu alu.dir a tla. p¡léya,d.e <l·e jióvle-nes C'l.l:Ya vo~ 
cación y orientación. deeídidas e~poo11áne~m~ente en .e1 aul a, t.o p.rt'.go·nan con amor 
die dlis-<:~ípi.III.G':o y .en!oce quienes. ya que. la oportunidad: se p.resen1ba, no pue·d'o exc·u.
sa.r los 'llomfbre·s dle Arrfuros~o G:<>ja, Ma-rio Allberto CO!p.e:ilo,. Allbe.rbo Anton·io .Spola 
Julia Cu>eto Rlúa y Ricardo· C'olomíb1-es, va.ticinando oon ·e·s·i·o los xi•í.aS> <i'e au•téntic~ 
e~p.}.endlor que ha•n de d•ar a l:a F ilosoíí.a ®1 ~eóho en r"a Amg>enHna". 

Hoy a !'a vule1lta de. trn año, la precedente lista cue.nrlm ::on U!Il sólitilo enri ~ 
quecimiÍ-enio. E n eL primer >JilrupD die public·acion€-5 <l•ebo reco:-d'a.r; 

JUAN FRANIOISC'O LI
!IIARES, 

iLa cosa ju1.gada administrativa, Buenos Aires, 194e, 
Depa.lma, libro que, eon el rr:Jás arriba cittadlo, coloca 2 
Lin~·es en e! lu¡ga.r de b on•or die: la. literatu>ra cons-tútu~ 
cionaJll y a'dlminis~l"ativa ~gentina•. 

uAiUlREANO LANtD.M3URU (th). Ftmdamentación de l tJoncepto unitario del Delii.() 
.tr.albá.jO' que inaugura una nueva e. t.a¡?a en la investiga,.. 
ción d·og¡máti·C<>~penaJ. <l·e n•U'e&t.ro Liempo, 

LAUREAN O LANDABURU (·h). La responsabilidad criminal de las pePSonas co
lectivas. nota a la reci<e•n1t'e d·oiCtri.na. d~ l;a Corile Supre
ma Nacionat, en "La Ley", Bu'eillos Aires, 194ó. 

M~IO AUBER'110 
COPEULO, 

AIMiBROSIO GIO.fA, 

A!MiBROSIO GiüJA. 

Derecho, Sanción y Premio, Buenos Aires, 1946, De~ 
¡p~atma, la mejor obra ~xisLentJe ~obre el ·tema d'e l-a pre
tlend•id'a sanción premiai, 

Investigación sobre la Ciencia del Derecho en Kant, 
•Bu.erros Ai·res. 194!5, Ims. Ar,g. de FiJo. JuT. y Socia·!. 

l ,a Arqlliteetónica del c.onocimiento jurídico, Bu·enos 
Air·es, 19~5. Institu•to Anglentino• CLe F iliQSOifia J1ur1dica· y 
SaciaL 

;;Es ·posible dedarar inconstitucional una reforma. cons
·titucíonal?, en "La L e¡y"', •tomo 36, secci'Ón d~ctri·na.tia. 
Bll'enos Aires, 1944. 

ENRJIQUlE RAMOS lVIEJtA, La. no exígíbilidad de o-tra conducta como causal de 
inculpabilidad, eTh "Juxi191XU'Cl>e'Oci~ Amg.en.tin-a", tomo 
IV:, a!ií.o 194'4., ·rtoh'a al! fallo ~005. Buen~ Ali·res, 1,~4. 
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como las fíg~!·a.s del geómctra,-hacen aquella objeción pensando que 
nuestra relac10n entr·e norma y val01 es una relación de cosa a cosa. So· 
bre esta base, es claro que ninguna relación de cosa a cosa cabe señalat 
entre normas y valores jurídicos r;orque no se podría arbitrar ningún 
puente entre reinos ontológicos heterogéneos. Pero nuestro punto de vis
ta habla de otra clase de relación Emtre ambos términos. Se trata de la 
relaci ón entre concepto (la nonna) y objeto (la conducta jurídica d :? por: 
sí necesar iamente valiosa); con Jo cual la pretendida incompatibilidad 
desaparece, ya que el concepto, i?n su relación gnoseológica, puede refe
rirse a cualquier objeto, según es bien sabido. Tal así. al concepto Hsol" 
no necesitamos calentarlo hasta 6000 grados para hacerlo compatible con . 
el objeto sol cuando lo mienta. Todo consiste, pues, en plantear como re
lación de conocimiento la relación entre norma y val.lr jurídico, advir
tiendo que el objeto a conocer por el jurista es la conducta en su liber
tad; y en atenerse a las consecuencias de este planteam iento para Ja Cien
cia Dogmática, que es lo que hace la teoría •ego lógica. 

.. llustra muy bie11 sobre la escisión que nos divide. la fundamental polé-
m ica encendida en torno al concepto jurídico de libertad. Como es sabid1), 
pa ra el racionalista-qur.: ve en las ~1ormas el objeto· del conocimiento ju
rídico,-ta libertad jurídica sería ciuto espacio que las normas del imitan 
y donde el sujeto puede autodeterminarse. La libertad jurídica no Jt>ria 
un hecho, sino un €Spacio normativo tal como en el juego d~> la ra~ru~la 
hay un reetángulo pnvilegiado que se llama Descanso. La líbertad n 'l'll 
del hombre que ocupa ese espacio nada tendría que ver, por ser totalm~n
te beterogenea, con el espacio normativo mismo que. lransformacto en 
un €nte, seria la libertad jurídica de cuerpo presentP. 

La tcoria egológica, en cambw, considera imposible-ni siqui ~ra 
por abstracción-corporizar u objetivar ese espacio normativo sín hacer 
referencia a la libertad rea l del hombre que Jo ocupa. como lo compruc-

AMrLCAR A. MERCkD.EiR. Comentario :\ un fa llo de la Corte S u¡>rema nacional, 
en ·•Juri~.p-rv';L nc!a Ar~ent i r.a", T . IV, s ño 1944, rat:o 
~3GO Buel'!o.;; Akrs 

Ta mi:>!én d'ebo -rec()l'(:"\ar, aunqt:e €! propósito teméttco o ~a !n!e~r:<lad :;¡;; 
tem.Siica son cos.as menos ae11sad..:s él!scc el punto de v isto jt;s·r:l :::<M:co. las SI

guientes oh:·as: 

BARTOLOl\fi: A FIORL'"I/\1 

F.Ri.AJ.~CISCO LUlS ME
NEGAZZI, 

MIGUEL SCOLNt, 

Teoría 'lie la justida. administrativa . 
1944, Alfa. 

Buenos Atre$, 

l .a rest•onsabilidad objetiva en e l derecho ret•resivo 
fiscal. S u evolución hacia l a subjetividad. La Plata, 194'5. 

Inutilidad, Pcr.iudici&lid ad y Nuti'da.d d e l a elá.us~a 
~obre Tlrórroga automática de las :o;nciedades comercia
tes. Bu1enos 1\1:e·3 . 1946. 

Y .por ü.l1JiJmo debo dedarar que e~ cu.Tso Jcadlémlico ri'e 1944 ~o ~a sido ro~
n.os prom<isor que los ant.edores en jóvenes ale cbro tal-entlo 1Y a\litenttc~ .voca.c¡on 
j'll'Sfilosófi'ca, va.bicinando tam1bién para B01llo Fe-~·ando Entelm!ll.n: Mcnres N!lve, 
O&v.a.Ldlo M alfl'Íia y Horaci o Solari, e ntre úlros, la mt·sma respO'nsaJb¡.hld1adl de fubw·os 
lauros que 3111~es he 1Je.nid<r ra ventui!'a de formular para otros dt- su; compaiie:os. 
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F..! Vocablo ''egológico" en la Teoria Egológica del De'l'echo 

ba la circunstancia de que ~¡ sentido de tal presunto espacio normativo 
se completa. por fuerza, invocando la autodeterminación de la voluntad. 
Es decir, que la libertad jurídica es la propia libertad real del hombre 
con Cierto sentido mentado por ciertas normas. Las normas o cierto espa
cio normativo no son la li bertad jurídica. Esta es una realidad de senti
do que hay que conocer· por comprensión. Y las normas sólo mientan con
ceptualmente ese sentido y e..sa rt:alidad-que son un a unidad dialécti
ca,-con lo cual las normas jurídicas integran como parte el h echo de la 
libertad juridica, pues. como explicaremos más abajo al referirnos al vo
cablo "egológico''. en los objetos <-gológicos. el concepto <iel objeto es 
parte del propio objeto. 

Todo PSio tiene proyecciones inmensas como consecuencias para la 
teoría dogmática y en los fundamentos filosóficos de la misma como cien
da. La natut•aleza de este artículo nos impide desarrollar a lgún ejemplo 
f'n uno u otro sentido, aunque va ldría la pena, por si acaso, referirse al 
doble enfoque-óntico y ontológico-con que este asunto dl' la libertad 
jurídica- y en generat el Derecho-tiene que s~r encarado por una cien 
cia de lo humano como la Dogmática. 

Desde el ángulo óntico. enccr. tramm; las cosas en su ser. Limitán
donos aquí al hombre plenario, diriamos que, onticamcnte. es existir. es 
un hace1·s:::, es un poder ser una posibilidad siendo esa posibilidad que 
llega a ser·. Es, pues. libertad metafísicl'l fenomenaJizl;lda. Toda existencia 
consiste en algo, pero sólo del hombre vaJe también lo inverso: aq uello 
en que consiste es ::.u exístencia misma. Ahora bien. si en lo dado a este 
ángulo d2 visión atendemo;; sólo a io juddíco, diremos que estamos con
siderando la existencia del Derecho en su mero existir y nada más. En 
efecto, el Derecho ex\ste en la persona humana (que es el hombre ple
nario y sólo él) , en la liberiad met~ísica fenomenalizada (que es el ha
cerse de un poder se r) y en los actos de la conducta (que es la posibili
dad que llega a ser), cosas. estas tres, que son una sola y misma cosa en 
su unidad. En Ja persona, en la libcttad y en sus actos es donde ex iste el 
Derecho: allí está siendo su ~xistencia en un forzoso y constante presen
te de vida plenaria. Cada vez que hablamos del Der!;'cho estamos inmer
sos en este modo de se:· de la persona. de su 1 ibertad y de sus actos, sin 
que nuestro saber integre semejante modo de ser. En -e ste modo de ser 
estamos y con él nos comportamos rada vez que consideramos la existen
cia del Derecho en su mero existü:, sin que nada le añada a este mero 
existir nuestro saber sobre el mismo: esclavo o contratante, el hombre 
siempre es persona para el Derecho. sea lo que fuere lo que declararen 
las leyes al respeeto o lo que dijeren los juristas. Y lo mismo, son igual
mente libertad metafísica fenomeno lizada tanto el entuerto como el de
recho subjetivo, así como los actos cumplidos no pueden dejar de ser exis
ten tes para el Derecho, e u~ lquiera sea e l vocabu !ario que empJeemos pa
ra referirnos a las consecuencias a ellos imputadas. 

P er·o no las cesas sino solamente el hombre ofrece además un en
foque ontológico. en cuanto la intencionalidad de la vída plenaria como 
tal es la propia vida plenaria. Esto es lo que Heidegger ha llamado el cui
dado o pre-ocupación, modalidad existencial que transparenta qu•e al ser 
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del hombre le incumbe o interesa su propio ser, que es un hacerse. La 
manera d~ ser del hombre plenario consiste en tener relación con su ser 
~en lo cual lo con~ce. Po~ eso el cuidado es ser ya m1o mismo por antici~ 
¡p_ado Y por eso, v~le dec~l' que la característica óntica del hombre plena
no es ser ontplogtco. Y_ S1, a_hora, :en lo dado a este nuevo ángulo de visión, 
atendemos s?lo a lo ]tmd1co, diremos, reduciendo consiguientemente la 
e~~ala del cmdado, que el hombre jurídico se pre-ocupa por la justicia po
Sitiva Y demás valores jurídico-positivos. El cuidado en el Derecho es la 
llnt~ncionalidad jurídica del ,ser. jurídico hecha sétber en un hacerse que 
Be mtegra con ese saber de SI mismo. De esta manera, la consideración on
l:ológica del Derecho da amplia cufnta de la inmanencia de los valores 
;iurídicos en el Derecho y aclara que lo ontológico del Derecho es ego
lógico. 

~11-

Pero vale más· la pena aclarar el alcance de este último vocablo, 
usado como ,neologismo en mi citada obra, porque su uso ha provocado 
desconcierto y dudas en el público estudioso. ¿Qué es egológíco? ¿por 
qué he recurrido a seme jante palabra? 

Dos problemas he querido solucionar con él: uno terminológico 
y otro conceptual. 

El problema terminológico consistía en que me era indispensable 
un adjetivo que correspondiera al sustantivo "sujeto''. Si para la teoría 
egológica el Derecho es conducta y el objeto del conocimiento dogmáti
eo es la conducta en interferencia intersubjetiva; si €1 dato a conocer, 
por lo tanto, es el hombre plenario en tanto que es sujeto actuante-pues 
la p·ersona humana, su libertad metafísica fenomenalizada y sus accio
t:tes efec tivas son inseparablemente una y la misma cosa, según se €x
plica largamente en mi líbro,-es claro que, encontrándome si•empre con 
el sujeto actuante como objeto de conocimiento, necesitaría a cada mo
mento el adje: tivo correspondiente a sujeto. Etimológicamente este ad
jetivo está dado por el vocablo "subjetivo". Pero el desarrollo del pen
samiento filosófico ha gravitado de tal manera sobre el vocablo "suje
to" y, en sentido divergente-y con mayor vigor aun- sobre el adjetivo 
' 1subjetivo", que hoy en día este adjetivo tiene múltiples acepciones to
das ellas independientes ya de su corl'e:spondiente substantivo. Imagí
nese la confusión que hubiera acarreado decir Teor.ía subjetiva del De
r.echo. Casi lo mismo hubiera ocurrido si, deri-vando del sustantivo "per
sona' ' hubiera dicho Teoría pcrsonalista del Derecho. Es así que la ne
cesid~d de permanecer al margen de todas las resonancias filosóficas se
dimentadas hoy en el adjetivo "subjetivo", al par que la necesidad de 
recurrir a la calificación originaria que a este vocablo corresponde, me 
llevó al vocablo "egológico", derivado de ego: yo. 

Y aquí viene el problema conceptual. ¿Era correcta la extensión 
g,ue venía a dar al uso de este vocablo técnico-filosófico? ¿Denotaba con 
,;¡ adecuadamente la sign1iicación característica de mi doctrina del De
Flecho, como para hacer un epónimo? 
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Egol_óg!co: Husserl lo usa para r~ferirse a lo perteneciente al yo 
O al conoc1m1en~o ~el yo (-Egolog¡a). As1 no~ habla de una ego logia tras
cendental constitutiva en los momentos mas kantianos de sus Medita
ciones cartesianas. Pero estamos con esto siempre en el yo t~orético o 
yo cognoscente y en su estrato categorial. 

Pero así como en todo conocimiento la r-eflexión trascendental po
ne en evidencia la presencia del t•yo pienso" (sujeto trascendental teó
rico), así también en toda acción encontramos un "yo actúo" como su
jeto trascendental práctico. Sobre este punto la deuda que tenemos con 
Crece y Gentile es grande y perdurable (1). 

Por otra parte, el análisis del acto dialéctico de comp~:ensión con 
su referencia a un sentido y a un substrato del sentido; y la distinción 
entre objetos mundanales y egológicos, nos hacen ver que lo que carac
teriza a estos últimos no es d sentido humano a comprender-común 
en esencia a ambos,-sino el hecho de que el substrato del sentido es 
una porción de Naturaleza en los objetos mundanales, en tanto que es 
la propia conducta del hombre en los objetos egológicos. De esta ma
nera en los objetos egológicos tenemos refundidos -el yo cognoscente y 
el yo actuante miennas se tra te del conodmien w de la con<fucta como 
conducta, modalidad sui-géneris del conocimiento de la práctica. Pode
mos, como hace el jurista, que no r.ecesüa delinquir para conocer un de
lito como delito, colocarnos en ángulo puramente cognoscente; pero es 
siempre dicho conocimiento de la práctica; y esto supone en el delincuen 
te no un autómata, sino aquella superposición de los yos actu:~nte y cog
noscente, que el jurista mentará con su conocimiento y que rr.entará in
cluso con un mayor grado de verdad que el que pueda tener el delincuen
te sobre sí mismo. Pero la reproducción conceptual, que es normativa, de 
esta situación no amengua en nada el hecho sei'lalado de que lo egológi
co perteneciente al yo actuante es idéntico a lo egológico perteneciente 
al conocimiento del referido yo. O para dfcirlo con las palabras us:>-' 
en la página 200 de nuestro libro, al aludir brevemente a esta e•· 
Lo que en el sujeto actuante vale como una categoría (la del P' 
to) constitutiva del objeto, al jurista-sujeto Cognoscente-sr 
como una de las esencias del obj ~to constituido. 

nustremos el punb con el siguiente ejemplo: Quie· 
to podrá decirnos con gran s~guridad por .qué .lo l:a -
respuesta es explicativa o causal. En cambto, st 
ficado dogmático o, lo que es lo mismo, qu~ 
acto, ha)' que su_Poner, por fuerza, que taw 
hecho respondera con tosca verdad o fla' 
que ha actuado sabiendo, en algún greda. 
se haca es el sentido normativo del actr 
ta de explicitar el sentido del acto. P cr."' 
está en mejores condiciones, por su m 

(1). CIROCE, F ilosofía della Pra,ct 
OENTll.iE, Los Fundamentos de la 

3P.. Buenos Aires, 1944. Losada. 
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lido no bien comprenda a l acto. 
"?ero he aqui estas dos cosas que confirman la propiedad de haber 

recurndo al adjetivo egológico no sólo pnr:'l el Df'rechOI sino tambi(m pa-
ra la Ciencia del Derecho: ' 

. 1). El jurista no comete el hurto, no obstante lo cual explicita su 
sentido. Con esto integre leoréticamente el hurto-si se trata del Juez la 
i~tegr:8:ción es real ~ efectiva .-porque le pone el :;entido dogmático que 
VlVenCHJ. El pensamiento del Juez, por le.) tanto. no subsistP <:n papel de 
espectador por fuera del hu rto, como un ente aparte. sino que se traslada 
al acto del delincu€nte y se le inse rta por dentro úándol e su sentido dog
mático. Y esto es posible; sólo porque el de lincuente tumbién es un yo-yo 
actuante-con un a base o nucleo común dt> pens~miento-- las va loracio
n€S ambientalt•s-que E'l acto de compren~ión ha d<> explicitar. sc>a quien 
fuere quien rcalict> la comprensión. En consecuencia. el pensamie:1 to nor
m ativo, que puede ser eientíficam<:Ete formu lado. va, así. a :r:t ~grar ('] 
dato mismo: la norm a eonceptualiza aquella:,; val cracione:.. 

.. 2) E l jurista no comete el hurto. no obstante b cual explicita su sen-
tido. El judsta esta, pues, En act1tud pura mente cognoscelltl'-aunque de 
u n conocimiento ne lo práctico; y, f' n cstr>. de la conducta como conduc
ta.- ¿ Habria de deci rse, entonces, que si su eonocimi cnto es verdadero 
habría dt> ser e l mismo par a todo el mundo. incluso para el delincuente? 
¿O cabr1a habb1· de tantos conocimientos diferentes cuantos juristas opi
naran , s1endo d e crt"acíon de ell o~ el sl•n t idu ego lóg ico intcgranh> del ac
to delictuoso? 

Se comprende aca la importancia que tiene par a la Dogmática cc~
mo ciencia, el normativismo estructurado de Ha ns Kelscn porque fija h
.mites a las posibilidades de creación de> los órganos: es deci r. que va rios 
juristas no pueden discr <> par entre sí más aliá de cie rtos límites. sa h·o 

"t> alguno incurra en contradiccion constgo mismo. Y se comprende tam
""UC no se puede hacer ciencia dogmática sin tener en cuen ta las con

. valoralivas de la jurisprudencia. que son hechos decisivo!> de la 
·· jurídica; es decir. que d•~ndo beligerancia a eso que se llama 

:a . en la construcción dogmática, desaparece la antítesis qu e 
edentes preguntas. 
;:mera st> ha ae:lar ad(J la corrección d~ haber r ecurrí

pensar que ei yo actuante es la plenaria per
poco cie la esfera del conocimi en to: sólo se 

práctica, y, en ello, de la conducta como con
aclara la cuestión. 
' propio t iempo. en unidad. que el objeto 

lcnario u sujeto actuante y que este ob
' ~en t i do con el pensamiento col:(noscen-

.:.1 lo piensa en su libertad el sujeto 
rensión. La nol'ma. pues. por un fun
. del dato a 1 ser la conceptualización 
tato. 

· Católica ~.llivaria'na" 


